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"0 RESUCUCION WS: <ORLO=1 07161 
DAL Oia A . . 

-— eds. RADO A DEz 
INTENDENTE DE .COMPAÑIAS DE QUITO 

A, .     _ AR ss » A 20 oa CONSIDERANDO: 
APIOTE VASUAL 

ode se han “pregen: ad 8 SO Despacho tres testimonios 
de la escritura públitacde conversi ¡ón de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América de apital social, de la. 
compañía. CONS ORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ CLA. CONECA. . 
otorgada ante el Notario Vigésimo: Cuarto. del - Distrito 
Metropolitano de Quito el 4 de diciembre del 2000, con Ta 
5s00icitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Juridito de Compañías, ' mediante 
Memorando No... DIC.O01-0707, de 7. de febrero deT 2001, ha 
emitida informe favorable para su aprobación; - 

+ EN éjercicia de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución Na. ADM,00.382 de 13 de hoviembre : 2000. 

RUE 5 v ELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la. conviers ión “de, Sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América del. capital social 
de la compañía CONSORCIO ECUATORIANO -. AUTOMOTRIZ  C.A.. 
CONECA.., en Tos términos constantes de. la .teferida- 
escritura. : : : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER. que Tos Notarios Vigésimo 
cuarto y Segundo del Distrito Metropolitaño de Quito tomen 
nota al margen de las matrices de la escritura 2 hública 9 que 

e aprueba y. la de constitución, eén su orden, contenido 
de la presente Resolución: y sienten en las copias Tas 
razones respectivas. a 

ARYÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano € de Quito, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margén de 
la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de a dispuesto .en este artículo. 

cumplida lo anterior, remítase a: este _ Despacho copia” 
certificada de la escritura pública respectiva. o 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito” 
Metropolitano de Quito. . l 

08 FEB, 2091 
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Con esta fecha queda INSCRIT, la pre | 
sente Resolución, bajo el NL 

del REGISTRA MENCANTEL, Tomo 2 id 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la - 

misma, de conformidad a lo establecido en 
el Desreto 738 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en al Registro.Ofielal,978 del 29 
de Agosto del mismo año. 

REGISTRADOR MENCANÍA 7 Fo ci 
7; DEL CANTON QUITÓ == . 
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